
231a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York
el jueves 22 de enero de 1948, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE (Bélgica).
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, El PRESIDENTE (traducido del francés): Estoy

seguro de que como lo dispone la resolución, los
representantes de la India y del Pakistán desig
narán sus representantes a la mayor brevedad
posible.

Sugiero que nos reunamos nuevamente para
continuar el examen de esta cuestión en cuanto
las partes interesadas y yo estemos en condi
ciones de informar al Consejo - confío que muy

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

20. Orden del dia provisional (S¡Agenda 231)

l. Aprobación del orden del dia.
2. La cuestión India-Pakistán.

a) Carta del lo de enero de 1948 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante de la India, relativa a la situa
ción en Jammu y Cachemira (S/628)2°.

b) Carta del 15 de enero de 1948, dirigida al
Secretario General por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Pakistán, relativa a la
situación en Jammu y Cachemira (S/646)21.

c) Carta del 20 de enero de 1948, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores de Pakis
tán (S/655).

21. Aprobación del orden del dia

El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes de
someter a la consideración del Consejo el orden
del día provisional, deseo señalar a su atención
una modificación introducida a raíz de una carta
del 20 de enero, que me ha dirigido el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán. La modifi
cación se refiere al titulo del punto sometido a
nuestra consideración.

Sobre el particular, he recibido una carta del
representante de la India ~ yo texto original ~i1

inglés leerá ahora el intérprete y que a continua
ción será traducido al francés:

"Al Presidente del Consejo de Seguridad

"Señ01' Presidente:
"Me permito señalar a su atención una infor

mación aparecida esta mañana en el New York
Times, según la cual el punto que figura en el
orden del día de hoy del Consejo de Seguridad ha
sido modificado y que en lugar de "La cuestión de
Jammu y Cachemira" ahota es "La cuestión India
Pakistán". Usted sabe perfectamente que el pri
mer punto del orden del día del Consejo de Seg'l
ridad hasta la fecha se ha titulado "La cuestión
de Jammu y Cachemira". Usted tampoco ignora

20 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Tercer
Año, Suplemento de noviembre de 1948, págs. 67 a 70.

21 ¡bid., págs. 32 a 42.

pronto - sobre el progreso de las nuevas conver
saciones.

Si no hay objeciones, así queda acordado.
¿Hay algún representante que desee hacer uso

de la palabra?
Se levanta la seslon.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.

que estaba decidido que "'l Consejo de Seguridad
continuaría hoy el examen del prim\~r punto del
orden del dia, es decir, "La cuestión de Jammu y
Cachemira" y que el representante de la India
podría contestar la declaración formulada por el
representante del Pakistán. La contrarreclamación
del Pakistán no figura todavía en el orden del dia
y el debate no podrá comenzar hasta que la India
no tenga oportunidad de contestar y mientras la
cuestión no figure en el orden del dia. Confío en
que la información publicada en el NeiV York
Times no sea exacta. No creo necesario agregar que
nos opondremos enérgicamente a la modificación
del título del punto que figura en el orden del día
y sobre el cual hoy deberá reanudarse el debate.

"(Firmado) N. GOPALASWAMI AYYANGAR,
"Jefe de la Delegaci6n de la India

en el Consejo de Seguridad."
El PRESIDENTE (traducido del francés): No es

corriente que las partes que no son miembros del
Consejo de Seguridad participen en los debates
relativos a la aprobación del orden del día. Sin
embargo, propongo que el Consejo haga una
excepción en este caso, en vista del carácter deli
cado de la cuestión planteada por el represen
tante de la India.

Si no hay objeciones, así queda acordado.
Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (tradu

cido del inglés): El punto del orden del día que fué
objeto de debates anteriores, ha sido siempre titu
lado hasta ahora "La cuestión de Jammu y Cache
mira." Por primera vez este título ha sido modi
ficado y figura hoy en el orden del día provisional
como "La cuestión India-Pakistán".

Para justificar esta modificación se ha mencio
nado una carta del representante de Pakistán,
fechada el 20 de enero de 1948 [S/655]. La primera
frase de esta carta dice lo siguiente:

"Ruégole tenga a bien convocar cuanto antes
una reunión del Consejo de Seguridad, para exa
minar las situaciones (distintas de la de Jammu y
Cachemira) señaladas en la carta de fecha 15 de
enero de 1948 que he dirigido al Secretario
General." 22

22 El resto de la carta dice lo siguiente: "Todas estas
situaciones han creado una crisis extremadamente grave
entre la India y el Pakistán. Particularmente la continua
ción de la ocupación, por las fuerzas armadas de la Jndia,
del Estado de Junagadh, que es parte de Pakistán y la
opresión y despojo de la población musulmana de dicho
Estado constituye un casus belli y puede exigh una acción
militar por parte de Pakistán, 11 menos que el Consejo de
Seguridad adopte urgentemente medidas adecuadas.

"(Firmado) ZAFRULLAH KHAN,
"Ministro de Relaciones Exteriores

del Gobierno de Pakistáll".
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Por consiguiente, esta carta se refiere a situa- sitamos algún tiempo para preparar nuestra ' oaci

ciones que no tienen relación alguna con la de respuesta. No obstante, confiamos poder hacerlo perfi
Jammu y Cachemira, que es la que ha sido objeto dentro de pocos días. dent
de nuestros últimos debates. Una vez que hayamos contestado y que Sir Sil

Si se me permite señalar n la atención del Con- Zafrullah Khan exponga su tesis y nosotros del
sejo de Seguridad ciertos aspectos de dichos hayamos respondido, el Consejo de Seguridad ha a
debates, recordaré ante todo 10 que el Presidente podrá entonces examinar la cuestión de la manera otlt\
nos dijo al levantarse la última sesión del Consejc, que estime más conveniente. repre
En dicha oportunidad dijo 10 siguiente: "Sugiero Pero por el momento, he pedido al Presidente dia d
que nos reunamos nuevamente para continuar el que convocara esta sesión del Consejo de Seguri- "1.
examen de esta cuestión...". Las palabras "esta dad para reanudar el debate interrumpido anteayer
cuestión" no pueden referirse a otra cuestión que y él ha tenido a bien aceptar mi solicitud. El solo "2.
la de Jammu y Cachemira, que es la f.!.ue se cxa·, hecho de que reanudemos el debate y el que se
minaba entonces. haya recibido una carta como la enviada por

Si el Consejo de Seguridad examina la decla- Sir Mohammed Zafrullah Khan, no justifican la
ración formulada sobre el particular por el repre- modificación del titulo del punto que figura en el
sentante del Pakistán, verá que en la carta del orden del dia y, por consiguiente, la modificación
15 de enero de 1948, que acompañaba a tres docu- del fondo mismo del debate.
mentos [S¡646] el representante del Pakistán Es bien sabido que deseamos profundamente
preveía que el que contenía las contrarreclama- reanudar cuanto antes el debate sobre la cuestión
ciones de su Gobierno sería examinado separa- de Jammn y Cachemira, y si logramos adnotar
damente. decisiones que resulten aceptables para la dos

En el discurso pronunciado el 16 de enero de partes, podremos hacer que desaparezcan .•eal-
1948, el representante del Pakistán dijo categóri- mente las acusaciones contenidas en la contra-
camente: rreclamación del Pakistán.

"El Consejo de Seguridad ha comenzado a Es muy iMportante que el punto que figura en
estudiar la cuestión de Cachemira como era su el orden del dia provisional no sea modificado y
deber, por haber sido presentada al Consejo antes que el Consejo decida restablecer el titulo ante-
de las otras cuestiones presentadas por el Pakis- rior. Si el Presidente del Consejo desea incluir en
tán. Por 10 tanto, me limitaré. por el mOffi/~nto, a el orden del día la carta enviada por Sir Moham-
referirme a la cuestión de Cachemira. Empero, med Zafrullah Khan, no me opongo a ello; pero
según ya se ha dicho, para poder apreciar ía situa- dicha carta no puede formar parte del punto que
ción de Cachemira es mdispensable considerarla ya figura en el orden del día. La diferencia que
tomando en cuenta sus propios antecedentes. No existe entre uno y otro procedimiento es que, si la
es una cuestión aislada. Por consiguiente, en esta carta de Sir Mohammed Zafrullah Khan se con-
parte del debate me referiré a otros puntos sólo sidera como un asunto diferente - como yo
en cuanto contribuyan a apreciar mejor la cuestión sostengo que debe hacerse - podrá ser examinada
de Cachemira. Expondré el resto de mi tesis una vez que haya finalizado el examen del primer
cuando el Consejo de Seguridad comience su punto de nuestro orden del dia y no como parte
estudio." del mismo.

También me permitiré recordar al Consejo lo Deseo aclaru que la delegación de la India no
que dije anteayer, al referirme al titulo que se trata de eluúir ninguna cuestión que el Pakistán
daría al proyecto de resolución presentado al pueda plantear en su contrarreclamación. Estamos
Consejo de Seguridad. En dicha ocasión insisti en dispuestos a responder a todas las acusaciones,
que el proyecto de resolución debería limitarse a que es lo que haremos a su debido tiempo. Pero
la cuestión de Jammu y Cachemira y el Consejo por ahora pido al Consejo que continúe el exa-
de Seguridad decidió que por el momento nos men de la cuestión de Jammu y Cachemira a fin
ocuparíamos únicamente de dicha cuestión. de terminar cuanto antes con la misma. Comía

La carta de Sir Mohammed Zafrullah Khan en que el debate permitirá llegar a una decisión
fechada el 20 de enero de 1948 se refiere a cues- fLceptable para ambas partes.
tiones distintas de la de Jammu y Cachemira. La Pero si el Consejo de Seguridad decidiese modi-
delegación de la India no se opone a que esas ficar el titulo del punto que figura en el orden del
cuestiones sean inscritas en el orden del dia del dia, ampliando asi el alcance del debate, en ese
Consejo de Seguridad. Acepta gli3tosamente que caso nos veríamos obligados a reconsiderar nuestra
las mismas sean sometidas a la consideración del posición. Evidentemente, no podremos reanudar
Consejo; pero el hecho es que hasta ahora eso el debate de hoy a menos que nos lhrJtemos a
no ha ocurrido. Opino que es injusto que - a base considerar la cuestión de Jammu y Cachemira.
de una simple petición formulada por Sir Moham- Confio en que el Consejo de Seguridad com-
med Zafrullah Kahn - el Consejo examine dichas prenderá debidamente el espiritu que nos anima
cuestiones antes del momento oportuno, modi- al pedirle que restablezca en el orden del dia el
fique el título del punto que figura en el orden del titulo anterior del punto en discusión. Espero que
dia y, por consiguiente, el fondo mismo de la el Consejo de Seguridad aceptará mi eolicitud.
cuestión que ha venido examinando hasta el
momento. El PRESIDENTE (traducido del francés): Para no

En nombre de la delegación de la India, estoy apartarnos de la cuestión, convendría limitar el
dispuesto a aceptar que esta cuestión en parti- debate a la discusión ,del titulo del punto que
cular sea inscrita cuanto antes en el orden del dia figura en el orden del día provisional.
del Consejo de Seguridad. Como señalé al Presi- Sr. NOEL BAKER (Reino Unido) (traducido del
dente del Consejo, debido al hecho de que esta inglés): Mi asesor jurídico, Sr. Bathurst, señaló
reclamación del Pakistán fué puesta en nuestro a mi atención el titulo del punto que figura en el
conocimiento hace apenas un momento y en vista orden del dia provisional y he estudiado las cir-
de que debemos comunicarnos con nuestro Go- cunstancias por las cuales se procedió a modi-
bierno, requiriendo instrucciones y la documen- ficarlo. Tengo entendido que el titulo actual fué
tación necesaria para responder los numerosos decidido por el Presidente del Consejo, de acuerdo
puntos que abarca esta contrarreclamación, nece- con la Secretaria. Estoy seguro de que la modifi-
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carta del 20 de enero indica claramente que existen
otras cuestiones que él también considera urgentes.
Repito que no p~'demos negarle ese derecho)
prolongando indebidamente nuestro debate sin
obtener resultados adecuados.

Por consiguiente, al proponer tal modificacIón
en el orden del día - con todo el respeto debido
al Presidente y con pleno conocimiento de las
razones que han determinado el cambio intro
ducido - expreso igualmente mi esperanza de que
el Presidente vuelva a reunir sin más demora a las
dos partes interesadas a fin de continuar las nego
ciaciones tendientes a lograr una solución defini
tiva del problema de Cachemira, a base de los
debates celebrados anteriormente.

EL PRESIDENTE (traducido del francés): Para
evitar que el debate sobre la aprobación del orden
del día se prolongue indebidamente, agradeceré al
representante del Reino Unido que presente una
proposición formal, para someterla a la consi
deración del Consejo.

Sr. NOEL BAKER (Reino Unido) (traducido de;
inglés): Ya he explicado de qué manera hubiese
formulado mi proposición. Supongo que el Con
sejo me ha comprendido. Solicito que dicha
propuesta sea sometida a la consideración del
Consejo.

Sr. EL-KHOURY (Siria) (traducido del inglés):
Creo que todos los miembros del Consejo conocen
perfectamente la práctica jurídica de que cuando
una parte presenta a un tribunal una reclamación
principal, la otra parte puede presentar en cual
quier momento una contrarreclamación relaciona
da con la reclamación principal. En un caso como
éste, el primer deber del tribunal es determinar si
entre la reclamación principal y la contrarreclama
ción existe una relación que permita considerarlas
como un solo caso. De ser así, ambas podrían ser
tratadas simultáneamente y solucionadas mediante
un fallo único. Una sola decisión podría abarcar
ambas :reclamaciones. En caso de no existir rela
ción alguna entre ellas, podrán ser consideradas
por separado.

Creo que en este caso el orden del día preparado
por la Secretaría y por el Presidente del Consejo
es correcto, porque el Gobierno de la India pre
sentó una reclamación relativa a la cuestión de
Jammu y Cachemira y simultáneamente aun antes
de la primera reunión celebrada por el Consejo
pará examinar este asunto, el representante del
Pakistán presentó una contrarreclamación. El
representante del Pakistán consideró que su con
trarreclamación tenía relación con la primera
reclamación y que ambas deberían ser examinadas
simultáneamente.

Estimo que el Presidente del Consejo de Segu
ridad y la Secretaría actuaron correctamente al
incluir los dos casos en el mismo orden del día,
permitiendo que el Consejo de Seguridad pueda
decidir si existe relación entre los mismos y si una
misma resolución puede abarcar las dos cues
tiones.

La primera decisión que puede adoptar el Con
sejo de Seguridad es unificar las dos reclamaciones
de manera que constituyan un solo caso. Además,
el Consejo podrá decidir por el contrario que la
relación existente entre ambas reclamaciones no
Jermite realmente COI .stituir una sola cues.tión.
En este último caso, ks reclamaciones serían con
sideradas separadamente, lo cual no quiere decir
necesariamente que la contrarreclamación sería
examinada una vez que se hubiera terminado con
la reclamación principal. Las dos reclamaciones
podrán ser consideradas simultáneamente: una
en una sesión y la otra en la sesión siguiente. Por
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ue Sir Sin embargo, si yo hubiese estado en el lugarIsotros del Presidente - y estoy muy contento de que nouridad haya sido asf - creo que hubiese procedido demnera otrn manera. En general, estoy de acuerdo con el
representante de la India y creo que el orden del
día deberla ser redactado de la siguiente manera:

"l. Aprobación del orden del día.
"2. La cuestión de Jarnmu y Cachemira.

"a) Carta del lo de enero de 1948, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante de ia India, rela
tiva a la situación en Jammu y Cache"
mira (S/628).

"b) Carta del 15 de enero de 1948 didgida
al Secretario General por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Pakistán)
relativa a la situación en Jammu y
Cachemira (S/646).

"3. Cuestión de Junagadh y otras cuestiones
"Carta del 20 de enero de 1948 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores del
Gobierno de Pakistán (S/655):'

Creo que el representante de la India tiene razón
al decir que el Consejo conducirla sus debates
mucho mejor si examinase separadamente la
cuestión de Cachemira y la tratara en primer tér
mino, pasando luego a la cuestión de Junagadh y
a otras cuestiones. Evidentemente el representante
del Pakistán podrá volver a hacer lo que hizo en su
primer gran discurso, es decir, ilustrar su tesis
sobre Cachemira presentando ejemplos sobre
otras cuestiones y, si lo desea, sobre la cuestión
de Junagadh. Estará en su derecho y nadie - y
mucho menos el representante de la India - habrá
de negárselo. Sin embargo, debemos pregun
tarnos cuál es la manera más conveniente de lograr
el objetivo que todos perseguimos: solucionar
todas las cuestiones que dan lUJar a la contro
versia entre la India y el Pakistán.

Creo que si procedemos inmediatamente a
examinar con cuidado la cuestión de Cachemira
y si nos proponemos lograr resultados sin más
demora, es decir, en el curso de las próximas horas
o días, una vez que hayamos logrado ese resul
tado, la cuestión de Junagadh y otras cuestiones
análogas ofrecerán características totalmente dife
rentes. Podrían solucionarse más fácilmente. Es
posible que esto no ocurra, pero también puede
ser que la solución que encontremos para la cues
tión de Cachemira sirva de modelo para resolver
otras cuestiones pendientes. Es probable que no
sea necesario que el Consejo examine las demás
cuestiones, si los Gobiernos pueden solucionarlas
mediante negociaciones directas.

Por consiguiente, confío en que el Consejo de
Seguridad accederá a modificar el orden del día
de la manera que acabo de sugerir. Si lo desean,
presentaré una proposición formal en ese sentido.
De todas maneras, pe:rmítaseme referirme con
más detalle a lo que dije hace unos instantes al
referirme a ciertas observaciones formuladas por
el representante de la India. Dicho representante
dijo que las demás cuestiones solamente podrían
ser examinadas una vez terminaGo el debate sobre
la cuestión de O,, ¡emira. Opino que ese es el
procedimiento que se óebe seguir. Pero también
significa que la cuestión de Cachemira debe ser
solucionada cuanto antes. No podemos negar al
representante del Pakistán el derecho a plantear
una cuestión que él considera importante y su
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8cpurndumol\tc ln cuestil\1\ de Jnmmu y C'nchemiru .. r .d
de 11\8 Otl't\8 cuestiones de 11\ !ndit\ no arregh\\'h\1\\os I nI
ninguna, dc.lI\\'It\l\\OS que prosigull'1'tl lu gllC\'I'U y 1"
cometel'(mnos \U\I\ llug\'t\nte h\jllsticin contl'tl c¡.¡tos ~i.. ti
dos nuevos Miemol'oll de tus Nuciones Unidns, q\

Me lUlce lu imp\'esil\n dc que tcnemos una tu
guena que podemos dividir en 10 l1m'tes y nlgunns I'C
personns desen" que St\lo tmtemos un dédmo del l'C
eSI\ guerl'itu ignQ1'l\ndo los otro nuevc décimos q\ll.'
estt\n nI costndo. Es evidente q\l\~ si no resolvcmos
todns In!' dillcultndes no podremt1S reslllvcl' lu
ditlcultnd en el décimo de csn pllquclln guel'l'n
inicindn entre el Pnkistún y In Indiu,

Pllr 10 denu\s, después de hnh~~r oldo nl Sel'~ll'
representante del Pukistnn, cuyus lnl\l\'mnciol\es
Yll no sé si sel'án exuctns o lnexnctus, es evidente
que no podemos tnpur el ciclo con un hl\l'nel'o ni
vcndul'llos los o.i~)S, Hay pOI' lo menos 10 l\ 12
cuestiones incluidas en estn cuesti6n entre In
India y el Pakistún y el Consejo de Scguddnd debe
tomal'1us en su conjunto pOl'que hnbiendo tenido
conl)cimientll de ellas no puede ignOl'l\l' unn y
ocuparse solumcnte de h\ otm pOl'que es la \'nicn
que ofidalmt'lItt' ha sido tmlda delante del Con
sejo, '

Pllr otru plute bastará leer un poco el docu
mentllll [8/646], presentado aqul ell5 de enel'() de
1948 por el Gt)biel'l\o del Pukistt\n, pllm sabel'
que, si no totul y expresamente esas reclumlletones
nos hun sido presentudns pOI' el Gobiernll del
Pakistán estan aqul implicitumente, yo tengo
atgunus de eUas, las principales, subrnyudus,
Vuelvo a repetir: no podemos tllpnrt\os lo!' ojos
e ignorUl' estas cuestiones pel'o, supongnmos que
hubiera que colocar, para quednr de acuerdo con
todas las reglas de procedimiento de una u\ta
Corte de Justicia, primero lu c\lestión de .fammu
y de Cachemit'a y en seguida lns otras cuestiones,
10 que es evidente es que el Consejo no podrln
tmtnrlas por sepamdo sino que tendrla que tmtlll'
lus en su conjunto,

Me parece por eso que esta discusión es bizan
tina, y hustu tul punto bizantina que ya el señor
representante de la India habla solicitado la opor
tunidad pura responder a los cargos que hablan
sido hechos por el señor representante del Pakis
tan,

Pero supongnmos, señor Pl'csidente, que esto
fuese un tribunal. No sé 10 que oCU1'rit-ú en otros
p~úses pero en el mio cuando se presenta una de
Inanda la parte demunduda presenta una contra
demanda, ,no se hacen dos legajos por separado
pam cons1dl;rur la demanda por una parte y lu
contrademanda por otm, sino que el juez resuelve
las dos cuestiones según sus medios,

Yo no puedo por estos motivos y porque tengo
la viva preocupación de qUf. estamos ocultando
un asunto muy gmve en que los señores represen
tuntas del Pakistán e India no hun llegado a un
acuerdo, yo no sé, el señor Presidente no nos ha
informado nada sobre el pnrticular, yo no podré
votar la moción formulada por mi distinguido
colega el señor representante del Reino Unido_
Pero aun en el caso de que esu proposición pros
pemse, desde uhora anuncio que yo presentaré
una moción concreta pam que todas las (";estiones
entre el Pakistán y la India sean tratadas conjun
tamente,

Estimo que precisamente si las negociaciones
no siguen buen camino, yo no lo sé pero sospecho
que no han seguido buen camino, es porque no se
las quiere tratar en su conjunto. Y as{ por ejem
plo, para no referirnos sino a 1111 solo caso, deju
dumas sin resolver la agresión que ha llevado ul
Gobierno de la India, a juzgar por las manifestn-

consiguiente, Cl'eo que tn proposicil'l\l presentada
por el repl'cscntnnte del Reino Unido tendiente n
q\\O ambas reclnmaciones seall exmninadas separn..
dnmcntc permito suponer que el rCll\'eSentnnte del
Reino Unido ccnsidem que entre las dos \'ccü\ma..
cionos no existe ulla rclución que justitlquc In
\mitlcación de nl\1bns. •

El representante del Reino Unido no se ret1rió
n In relación existente entre lns dos reclamaciones.
Si considel'U que no existe relnción ulgunn entl'c
cHus, su proposición es justit1cudn. Peló si por el
contmrio estUnl\ que existe una relnción entre am
bas rcclml1nciones, su propuestn tendiente 1\ que
senu objeto de un debate y de lUll\ solución sepn
mdus no es COI'rectn,

Sr. OnOMYKO (Unión de Repúblicas Socialistns
Soviéticas) (traducido de la \'t'rsidll frm/ct'stl dd
te,\'to ruso): Yo tumbién he observudo que la
cuestión de Jummu y Cuchemim, que flgmó en el
orden del dla de nuestl'U sesión nnterior, yu no
Hgmu hoy a pesar de que sólo el Consejo de
Seguridad tiene utl'ib\lcioncs pum suprimIr los
puntos que figul'l\n en su orden del dla, Como el
Consejo de Segmidad no hl\ decidido supl'imir del
orden del dh\ este punto, lu cuestión de Jammu y
Cachemira debe ser incluida nuevamente en el
mismo,

Con respecto a la nueva carta del representante
del Pukistán, no me opongo a que la misma - asl
como las c\lestiones que el G~pierno de Pakistnn
desea someter al Consejo de Seguridad - figmen
f.m nuestro orden del dla como 1\8\111tos diferentes
- pcrmitaseme subrayar: como asuntos dife
rentes de mlestro orden del rila - ya q\le seria
incorrecto - y en este sentido estoy de acuerdo
con el representante de la India - combinar el
fondo de la cuestión relativa a h\ situación de
Cachemim con el problema más general de las
relaciones existent:s entre la India y el Pakistán.

Lu sit\U\ción existente en el estado de Jammu
y Cachemira debe ser tratada como una cuestión
separada y debe permanecer en nuestro orden del
dil\ como tal, hastu que el Consejo termine su
examen. La curta que el Consejo de Seguridad reci
bió ayer del representante de Pakistán, deberla
ser inchlida en nuestro orden del dta como punto 3,
por ejemplo,

Sr. ARCE (Argentina): Lamento mucho, Sr, Pre
sidente, tener que disentir con la opinión del
distinguido representnnte del Reino Unido que
nos ha presentado una moción para alterar el
orden del dlu y lo lamento tanto más cuanto que
esa opinión está respaldada por una opinión
legal; y yo respeto mucho las opiniones legales.

Pero es necesario recordar, seiior Presidente,
que ésta no es una Corte de Justicin; que éste
es un cuerpo polltico que debe sujetnrse a reglas
fijas pero que no puede estar excesivamente pre
ocupado con pequeños detalles de forma, sobre
todo cuundo esos peq\\eños detalles dc formu no
pucdcn cubrir grandes cuestiones de fondo,

La ~ituación de la Indin y Pakistán me parece
mucho mús complicada de 10 que pretenden pre
sentarla en cl seno del Consejo algunos de sus
mitmlbros, Yo no tengo ninguna información
especial con respecto a 10 ocurrido en los buenos
oficios desempeñados por el señor Presidente con
los representantes del Pakistán y de la India, Pero
si estamos nqul reunidos y si el representante de
Pakistán nos ha enviado esta carta, reclamando
que el Consejo se ocupe de los cargos, de los in
numerables cargos formulados hace algunos dltlS
contra el Gobierno dr... .:0 India, es que esas nego
ciaciones no deben haber seguido muy buen cami
no, Yo me temo que si nosotros quisiéramos tratar
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minnr la ~lI~stil\n gcncml - la c\lestil\n India
Pnkist(¡n --l}m~ comprcnde lus dl)S situl\cioncs: In
cuestión de Jnmmu y C'nchemil'l\, ot'igitu\lmcl\te
llll\ntcadl\ ni Consejll de Scguridnd por In ll\ltiu y
las demás cucstkmcs que el rcprescntnnte de
Pakistán desea sometcl' uhora u la considcmción
del C'onsl.~o.

t\wrcspondcril\ perfectnmcntc inscribir cn el
lw~lcn del dla h\ cucsti{m gcnel'al, tal como 1\gum
nl\lwu, y luego, cronoll\gicnmentc, In cnrta del
rcprcsclitante de la India, h\ cnrtn del Ministro dc
Relaciones li'xtel'iorcs del Pnkisti\l\, fechada el
1S de encl'o de 1948, y Hnalmcntc la enrta del
Minish'o .le Relacioncs ExteriOl'es dcl Pakistún.
fechndn el 20 dc cncro de 1948.

Po~' consiguiente, cl'eo que mm vez que se
estl'.hlczcn debidnmcnte que el Consejo de SeguM

l'idnd cxnmituu'(¡ lns dos cuestioncs ~ lu de
J,\mmu y Cachcmirn e, inmediatalUente después,
las demás - no hnlm\ ning\\n desacuerdo acerca
dc la manel'l\ Cl'IIUO deberán figul'nr cn el orden
del dln.

El PRESIDHNTE (traducido dt'l.f"(llIC(fS): El l'epre"
sentnntc del Reino Unido hu pedidl.l 11\ palabra
PUI'l\ planteUl' una cuestión dc orden, y po\' lo
tunto tieno p\'ecedencin. A fin de evitar un. mal
entcndido pel'luitasemc fOl'luulur una breve decll\"
mción PUI'l\ explicu\' mi posición como Presi"
dente del Consejo.

CQmo Presidente del Consejo. he asumido la
responsabilidad po\' la redacción del orden del
dfa, ya que fué upl'obado por mi. Pero no rué mi
Pl'opósittl ndoptar una posición determinada con
respecto u la relación. existente entre los temns
incluIdos en el mismo. Por esa ruzótl. al presentar
el orden del dla evité la clasificación de las cues
th.)nes y me limitnré n exponel'lns en su orden
cronl.)lógico. No deseo, como Presidente del
Consejo, adoptnr una posición determinada en el
debate. En cnso de votación, me nbstendré•

SI'. NOUL BAKER (Reino Unido) (traducido del
ill~ftls): He pedido la palabra pal'l\ una cuestión.de orden. Oeseo retirnr la proposición que pre"
senté esta tarde. Es evidente que la misma no I'eci"
bin\ el lIJ?oyo de la mayorín del Consejo y crco
que al retmU'la podré evitar un debate innecesario.

Confieso que lus l'Uzones llducidas por otros
miembros del Consejo de Seguridad cn contra de
mi proposición, me parecen que en realidad la
apoyan. Creo que el punto esencial de la cuestión
ha sido cxpuesto perfectamente por el represen"
tanto de Sida: l, CmlVendria. por ejemplo, tmtur
la cuestión de Cnchemim y la de Junllgadh en una
sola resolución o en dos? Basl\ndome en mis
conocimientos del pl'Oblemn, dida que convendria
trntlU' ambns cuestiones separt\damente en dos
resoluciones. Esta solución no queda eliminada si
mantenemos el orden del dia tal como lo preparó
hoy el Presidente. Creo que lo que intere~a es el
fondo de la cuestión. Opino que los miembros
¡It'! Consejo de Segmidlld estan de acuerdo con

1Ccto al fondo de la cuestión y consideran que
tlluas estas cuestiones figman en el orden del dfa,
Como creo señnlaron el representante de Colom"
bin y el representante de Siria. todas estas cues"
tiones estt\n relacionadas entre si. El representante
de la Argentina sostuvo en términos muy cotlViu"
cente8 y enérgicos que no es posible e,'{cluir de Ull
debate un punto pl'esentado por la parte aousada.
Las dos cuestiones están relacionadas entre sf y
pueden figurnr en el orden del día.

En general, todos estamos de acuerdo en que
deseamos examinar primero la cuestión de Cache"
mira. Pero esta cuestión debe ser considerada rlÍpi~

damente. Debemos esforzarnos por lograr un

Ue tengo
cultundo
·cpresen·
do a un
) nos ha
\0 podré
itinguido
I Unido,
6n pros
resentaré
;estiones
iconjun-

el docu"
cnero de
I'l\ sabel'
Ilaciones
:1'110 del
Cl tengo
I'llyndns.
los ojos
:n08 que
ll'do con
Illa altn
, Jammu
ostiones,
) podrla
.e tmtl\l'"

~h:n:!;~:~"''''T-Tr-:ioTn~: d;l- sethw l'cprcsentunte ul'l Pukistá11. n
ll\l'!l\mos up~lderl\l'S~ lle hl Penlnsuln de Juuugudh, que veo
~lIe\'l'n y por l)tm pm'tl' en este 1\\UPU que me 1m sido gcnM

ll'u estos i tihnl'ntl' preselltulhl plll' 11\ ul'legndl)u de In lndil\.
nidu~ l' que vn está dentl'll de lllS limites de Iu ll1lliu, 1'1l1\\0
\ lS ~:nu tuml,ién l'stl\ ('uc1lc1\\i1'l\: ll\ l'ul'stil\n qUl'dlU'h\ sin

\ , 1 \s resolwl'sl', sil'lllto I\sl que d Pl'lndpe de ese Estl\do
~¡:~~~nd~ I rcsl)lvil\ inl:llI'plll'l\rse ul Pnkist{\n.
mos qm,i PllI.'S 11\ India intl'l)lhtio U11 ejérdto, 1\0 se si lo
lllv~mos ¡ expuls~\ nI Prludpe, sl'g\\n h\s manit'cstl\c,iol\es
lllv!.'r lu hCl'has IlO\' el Sl'illH' rcpl'esenh\l\tc dd Paklstl\n,
I gUl'lTU Y se aplldl.'rl\ de todo ese tert'itol'io. Si eso 1\1.) l'S

ugresil\n, si ~so \1ll l'S guel'l'l\, si 1'1'l'en que nnte esas
cosns debl':mos wndm'nos los ojos, yo pOI' mi purto
!Hl puedol~sentir u ese pl'~ll'edit;liento. Votnt'e pues
plWqUl' tlldus Ius l'ucstiol\es entl'c lu India y el
Pukistún, inclusiw lu del elllTCo que se hu CIl\\l\M
dudo uel\, In cucstión lh\l\llde\'U, todus lus CUCSM
tioncs, se rcsuclvun.

Si hubhmH1 sido I'l'sucltus untcs del 15 de agosto
del uño un~cl'im no 1\I\1)\'lu11 OClIITidll muchus
cosus desug1'l\dnblcs, empelnndo por la mane\'U
como ingresnron los nuevos dominios de lu Indiu
y del Pukistán en Ins Nncioncs llnidns.

Sr. LÓl'lll. (Colombin) (tl'lldllcido cid inglés):
Desco npo)'llI' 11\ decisi~rll1 ndoptadu pm el PI'esi"
dente con respecto n estn cuestión. Opino que la
cucstión es nbsolutnmente cll\l'n: ahora estnmos
discutiendo otro nspecto de \IIU\ cuestión que yu
hemos examinndo anteriormente.

En In \\!tima sesión celebmdn por el Consejo de
Segmidad, el representante de Pnkistán tn\t~) de
usegmUl'se~ ¿-sn por lo menos l\\I~ mi impresión 
de que el ConseJo procederlu oportunnmente n
exuminnr lns detm\s cuestiones que él deseabn
plnntenrle. Hoy - n menos que yo esté equi"
vocudo - desen aseglll'urse de que el Consejo
exnminnrá en primel' lugar la situnción existente
en Jammu y Cnchemira.

El representnnte de la lndin señn16 con todn
c1aridnd que no se opone n que el debnte se amplie
de mnnem que incluyn tnmbién lus demás cues"
tiones que el representante de Pnkistán desea
someter al Consejo de Seguridad.

Pero el representante de la India pidió, con
legItimo dercchll, que se le concediefll algl\n
tiempo pam reunir dntos y prepnrnr su respuestn,
en caso de que se decidiera examinar hoy mismo
las demús cuestiones. Creo que se truta de una
solicitud muy semejante n la hecha en otra OCl\"
sión por el representante del Pakistán, solicitud
que fué ntendidn. El repl'esentnntc del Pakistún
pidió también \mn prótTogn pam poder presentar
al Consejo de Seguridad las otms cuestiones que
fig\ll'nbml en la primem declamción fOl'luulndn
por el representante de la India. Por consiguiente,
no creo que haya ninguna diferencia al respecto.

Ln proposición que hemos nprobudo [S{654,
230a. sesión] dispone quc la comisión que el
Consejo ha decidido cremo deberá examinar en
primel' término la cuestión dc Jammu y Cache~

mirn y luego las cucstioncs phmtcndas por el
Ministro de Rdacioncs Exteriores del Pnkistán cn
su carta fechada el 15 de enero dc 1948. Hemos
aceptado crear dicha comisi6n y supongo que
estamos en vfsperas de designar los miembros que
habn\n de integrarla, u fin de permitirle iniclllr
el examen de la cuestión de Jammu y Cachemira.

Mientras tanto, creo que el represeutnnte del
Pllkistán estuvo en su derecho al dirigir una cnrtn
al Conscjo de Seguridad, señalando a la atención
del mismo las otras cuestiones que desea someter
a su examen.

Por consiguiente, creo que todos estamos de
acuerdo en que es perfectamente apropiado exa"
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acuerdo ya que las otras cuestiones son también Reglamento. Cualquiera que quisiese plantear '
importantes y no podemos retardar indefinidaw sobre este particular una cuestión de procediw

mente su examen. Si todos los miembros del ConM miento, tendría a su favor el precedente que
sejo convienen en este particular, creo que puedo constituye la práctica parlamentaria.
retirar sin peligro mi proposición. Por consiM Pero la situación, quc figura en el orden del
guiel'lte, la retiro y confío en que el debate se ter" día es la mhmm que figuraba en el orden del día
minará pronto. de nuestra última sesión. No hemos concluido el

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (traM debate. La cuestión de Junagadh, así como otras
ducido del inglés): Tengo entendido que la cuestión cuestiones, figuraba en el orden del día de nuestra
que estamos discutiendo consiste simplemente en última sesión. No se ha añadido nada nuevo ahora
la aprobación del orden del dIa. Por consiguiente, al incluir el apartado e) del punto 2, ni tampoco
la cuestión técnica es determinar si el orden del dIa se ha modificado el fondo de la cuestión al cam-
del Consejo de Seguridad se ajusta a las dispoM biarIe el titulo al tema. La cuestión fundamental
siciones del reglamento del Consejo. El articulo 10 figura en estos documentos y ninguna medida del
del reglamento del Consejo dice: Secretario General podrá lnodificar esa cuestión.

"Todo tema incluído en el orden del dia de De manera que cuando procedamos al ~xamen del
una sesión del Consejo de Seguridad, cuyo exaM problema, poco importa que el punto 2 lleve el
men no quedó concluido en la misma, será título con que figura actualmente en el orden del
automáticamente inscrito en el orden del día de día o figure con el que tenía anteriormente.
la próxima sesión, salvo acuerdo en contrario del Estimo que la resolución aprobada el 20 de
Consejo de Seguridad." enero [S/654] indica claramente el procedimiento

El punto 2 del orden del día de nuestra última que debe seguir el Consejo en este caso. En dicha
sesión fué "La cuestión de Jammu y Cachemira" resolución nos referimos a la cuestión de que nos
y contenía dos ap!l.rtados: a) y b). El apartado b) ocupamos en los siguientes términos:
era "Carta del 15 de enero de 1948 dirigida al "El Consejo de Seguridad,
Secretario General por el Ministro de Relaciones "Considerando que puede investigar toda con-
Exteriores del Pakistán relativa a la situación en troversia o toda situación cuya continuación sea
Jammu y Cachemira". susceptible de poner en peligro el mantenimiento

En el apartado 4 de la sección E del docu- de la paz y la seguridad internacionales; que en la
mento 11 de dicha carta, que figura en el docu- situación existente entre la India y el Pakistán, tal
mento S/646, se dice: investigación constituye una cuestión de urgen-

" ... que los Estados Junagadh, Manavadar y cia..."
algunos otros Estados de Kathiawar, que se han Otra parte del proyecto de resolución indica los
incorporado legalmente al Pakistán y que forman deberes y los derechos que tenemos con respecto
parte del territorio del Pakistán han sido ocupados al orden que debemos seguir en esta cuestión. La
por la fuerza e ilegalmente por las fuerzas armadas cláusula D de esa resolución dice:
de la Unión India, y se han causado graves per-
juicios a la vida y a la propiedad de los habiM D. "La Comisión desempeñará las funciones
tantes musulmanes de esos Estados por las fuerzas dispuestas en la cláusula C:
armadas, los funcionarios y nacionales no musul- 1) Con respecto a la situación que prevalece en
manes de la Unión India." el Estado de Jammu y Cachemira, expuesta en la

Por consiguiente, es evidente que el punto que carta del 10 de enero de 1948 dirigic'.a al Presi-
figura en nuestro orden del día de hoy debe ser el dente del Consejo de Seguridad por el represen-
mismo que figuró en el orden del día de la sesión tante de la India" - se trata del apartado a) del
anterior, porque así lo establece el artículo 10 del punto 2 que figuraba entonces en el orden del día,
reglamento. Para emplear las mismas palabras orden del día que ahora es oficial - "yen la carta
del artícll~o lO, el examen de esta cuestión no ha del 15 de enero de 1948 dirigida al Secretario
sido concluído. General por el Ministro de Relaciones Exte

riores de Pakistán.. ." que se refiere a Junagadh.
En cuanto a la carta del 20 de enero de 1948

del Ministro de Relaciones Exteriores del Go- La cláusula D sigue refiriéndose al orden en que
bierno de Pakistán que figura en nuestro orden deberán examinarse estas cuestione~ y agrega:
del día, ¿ qué valor debe atribuírsele? ¿ Tiene algo ".,. 2) Con respecto a otras situaciones expuestas
que ver con el orden del día? Veamos lo que dice en la carta del 15 de enero de 1948 dirigida al
esta carta: "Ruégole tenga a bien convocar Secretario General por el Ministro de Relaciones
cuanto antes una sesión del Consejo de Seguridad Exteriores de Pakistán, cuando así lo ordenare
para examinar la situación... expuesta en mi el Consejo de Seguridad".
carta de fecha 15 de enero de 1948 dirigida al Las disposiciones de esta cláusula no impiden al
Secretario General". El resto de la carta expone Consejo de Seguridad adoptar el procedimiento
hechos que apoyan el carácter urgente del pedido. que desee, pero ofrecen una interpretación prác-

El artículo 1 del reglamento del Consejo con- tica de la manera en que debe procederse al
fiere al Presidente los poderes necesarios para examen de la cuestión. Se trata de una interpreta-
decidir sobre dicha solicitud, que no tiene por qué ción razonable de lo que podemos hacer y de lo
figurar en el orden del día. En efecto, el artfculo 1 que deberemos hacer si deseamos examinar pru-
del reglamento del Consejo de Seguridad dispone dentemente esta cuestión; es decir,Jratar primero
que: la urgente cuestión de Jammu y Cachemira. Pero

ello no excluye el examen de todas las demás
"Salvo lo dispuesto en el artículo 4, respecto de cuestiones en juego, inclusive la de Junagadh,

las reuniones periódicas, el Consejo de Seguridad que a su debido tiempo será también considerada
se reunirá cuando lo convoque el Presidente, por el Consejo de Seguridad. Pero lo que ahora
siempre que éste lo estime necesario, pero el inter- es imperativo es proseguir activamente las con-
valo entre las reuniones no podrá exceder de 14 3ultas, bajo los auspicios del Presidente del Consejo
días." de Seguridad, para lograr cuanto antes un acuerdo

El documento sometido a nuestra consideración aceptable para ambas partes. Nm tro objetivo
es un orden del día provisional que no está preM esencial debe ser lograr un acuerdo acepLable para
parado de conformidad con las disposiciones del ambas partes, que resuelva la situación militar y
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poUticn en el Estado de Jammu y Caohemira. No
cabe duda de que "las otras situaoiones" serán tam
bién examinadas a su debido tiempo. Es probable
que las mismas se simplifiquen considerablemente
si resolvemos adecuadamente la primera cuestión
sometida a nuestra oonsideración. Por consi
guiente, y en ouanto a mí se refiere, creo que no
existe ninguna diferencia fundamental cntre la
utilización del titulo "La cuestión Indin-Pakistán"
o el título "La cuestión de Jammu y Cachemira".
En uno y otro caso, las mismas cuestiones de
fondo figuran incluidas en nuestro orden del dia.

Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakistán)
(traducido del inglés): No creo que pueda agregar
mucho al debate, especialmente después de las
declaraciones formuladas por los representantes
del Reino Unido y de los Estados Unidos de Amé
rica. No deseo examinar puramente el aspecto
jurIdico de esta cuestión.

Según interpretamos la cuestión que figura en
el orden del dia, el Consejo de Seguridad está
examinando las cuestiones que entorpecen las rela
ciones existentes entre la India y el Pakistán, que
si no se resuelven satisfactoriamente pueden ame
nazar el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales. Una de estas cuestiones es la
relativa a la situación existente en el Estado de
Jarnmu y Cachemira. Las demás han sido seña
ladas en mi carta del 15 de enero de 1948. El
Gobierno de la India conoce cuál ha sido desde el
principio nuestra actitud sobre el particular.

Contestando a una carta del Gobierno de la
India fechada el 22 de diciembre de 1947, en la
que se nos informaba de su decisión de someter
la cuestión de Jammu y Cachemira a la considera
ción del Consejo de Seguridad, en el párrafo 2 de
nuestra carta del 30 de diciembre de 1947 expresa
mos 10 siguiente:

"A pesar del túno amenazador del párrafo 3 de
su carta, t;;spero que no estoy equivocado al asu
mir que dicha carta no constituye un ultimátum
sino una manera de anunciar formalmente que la
cuestión será sometida a la consideración de las
Naciones Unidas. En ese caso, nada podría serme
más grato, ya que Ud. recordará que esto ha sido
precisamente 10 que el Gobierno de Pakistán ha
venido sugiriendo desde el principio como el
método más eficaz para solucionar nuestras con
troversias. Por consiguiente, me satisface sinceram

mente ver que Ud. ha aceptado finalmente esta
manera de considerar nuestros problemas."

El párrafo 3 de la misma carta dice:
"Sin embargo, debo confesar mi decepción al

ver que aparentemente su propuesta se limita a
someter a la consideración de las Naciones Unidas
exdusivamente la cuestión de Cachemira. Consi
derar independientemente el episodio de Cache
mira sería como aislar una frase de su contexto.
Dicho episodio constituye apenas un acto en el
cuadro general de una tragedia sin precedentes que
presenciamos desde que se anunció el plan de par
tición. Por consiguiente, opino que las cuestiones
que sean sometidas a la consideración de las
Naciones Unidas deben ser más amplias e incluir
todas las diferencias fundamentales que existen
entre los dos Dominios. Estimo que ni la cuestión
de Cachemira, ni la de Junagadh o la de Mana
vadar, ni aun el drama terrible de las matanzas de
hombres, mujeres y niños en vastas regiones del
Dominio de la India, deben ser objeto separada
mente de una investigación internacional. Lo que
debe ser investigado es el cuadro completo de
dichos horrores y crímenes que indican la exis
tencia de un plan uniforme y siniestro. Si las raíces
del mal que corrompe nuestras relaciones no se

encuentran y extirpan, cabe muy bien temer que
nuevos incidentes continuarán amenazando la paz,
no sólo entre los dos Dominios, sino en un campo
mucho más amplio."

Permitaseme señalar a la atención del Consejo
el apartado e) del documento II [8/646] presentado
por mi delegación y que dice lo siguiente con
respecto a la situación en Cachemira:

"Los acontecimientos trágicos y la situación
en el Punjab Oriental y en los Estados sikhs
e hindúes situados en el interior y alrededor de
esa Provincia han convencido a la población
musulmana del Estado de Cachemira y Jammu
de que la incorporación del Estado a la Unión
India equivaldría a su sentencia de muerte. Cuando
comenzaron las matanzas, la población musul
mana del Estado se dió cuenta de que sufriría la
misma suerte que sus correligionarios de Kapur
thala, Faridkot, Nabah, Jind, Patiala, Bharatpur
y Alwar. Una ola de terror invadió el Estado y los
Distritos vecinos de Punjab Occidental y de la
Provincia de la Frontera del Noroeste. En su
situación desesperada, la población musulmana
del Estado decidió hacer una última tentativa
para conservar su libertad y para proteger su
existencia misma, en la que contaban con toda
la simpatía de sus parientes y amigos musulmanes
en los distritos vecinos de Pakistán. Varios cientos
de miles de la población musulmana del Estado,
particularmente en la zona de Poonch, han ser
vido a las Naciones Unidas durante la segunda
guerra mundial, y decidieron vender caras sus
vidas en la lucha a que tenían que hacer frente
ahora.

"El Maharajá aprovechó esta excusa para
"incorporarse" a la Unión India y el Gobierno
de la India envió en consecuencia sus tropas al
Estado sin consultar y ni siquiera notificar al
Gobierno de Pakistán, que era el Estado que
había concluido un armisticio para mantener el
statu quo. Tampoco consultó a los territorios conti
guos a 10 largo de su frontera sur y oeste."

Esta parte del documento II demuestra clara
mente que, por 10 menos según nosotros, la
lucha en Cachemira está directamente vinculada
a los acontecimientos ocurridos anteriormente en
el Estado de Punjab y en otros Estados de la
India.

En nuestro documento III [8/646] decimos lo
siguiente:

"Se observará que la primera incursión a
través de la frontera del Estado ocurrió más de
una semana después de que el Primer Ministro
de Cachemira amenazara con pedir ayuda del
exterior. Es evidente que toda la responsabilidad
por estos acontecimientos debe caer en el Gobier
no del Maharajá quien ordenó la opresión de los
musulmanes como cuestión de política de Estado,
tomando como modelo 10 que había ocurrido en
el Punjab Oriental y en Estados tales como Patiala,
Bharatpur, Alwar, etc. En connivencia con el
Gobierno de la India se aprovechó de esta incur
sión para poner en práctica sus planes largamente
madurados. Estos planes preveían la anexión de
Cachemira a la Unión India mediante un golpe
de Estado y la ocupación de Cachemira por las
tropas indias, simultáneamente con la aceptación
por la India de la anexión pedida.

"El Gobierno del Pakistán no ha aceptaao ni
puede aceptar la anexión del Estado de Jarnmu y
Cachemira a la India. A su parecer, tal anexión
se basa en ll'. violencia y en el fraude. Fué fraudu
lenta por cuanto se logró mediante la creación
deliberada de un cúmulo de circunstancias que
propiciara U'l pretexto para realizar la "anexión".
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Se basó en la violencia porque apoyaba el plan
del Gobierno de Cachemira tendiente a exter
minar a la población musulmana del Estado. 11

Una vez más. los acontecimientos ocurridos
en el Punjab Oriental y en otros Estados. consti
tuyen el telón de fondo de lo ocurrido en Cache
mira y suscitan la cuestión de la legitimidad y de
la validez de la anexión. Esta es la cuestión más
importante de todas las que deben ser resueltas
entre la India y el Pakistán.

La solución de ese problema no sólo podrá
aplicarse en el caso de Cachemira, sino también
en el Junagadh. ~os miembros del Consejo de
Seguridad saben perfectamente que el Estado de
Junagadh se incorporó al Pakistán mucho antes
de que el Estado de Cachemira se incorporara
a la India; el Estado de Junagadh está hoy ocu
pado por fuerzas militares del Gobierno de la
India. Cuando uno se pregunta qué principio
deberá aplicarse para determinar la validez de la
anexión de un Estado a un Dominio o a otro.
evidentemente no puede negarse a considerar
las características de un caso similar. De otra
manera. correríamos el riesgo de encontrarnos
en la siguiente situación: después de haber apli
cado ciertas consideraciones al examen del caso
de Cachemira. es probable que cuando llegáramos
a examinar el caso de Junagadh comprobaría
mos que los elementos de la situación no per
mitian - es posible que éste no sea el caso. pero
también puede serlo - la aplicación de las mismas
consideraciones para determinar la validez de
esta anexión.

Desde el comienzo hemos sostenido que esta
mos frente a una situación o a una serie de situa
ciones difíciles que desgraciadamente han sur
gido entre el Pakistán y la India y que los inci
dentes ocurridos son consecuencia de dichas
situaciones. Por eso hemos venido aquí para
pedir al Consejo de Seguridad que intervenga y
procure resolver amistosamente todas estas cues
tiones.

El orden en que el Consejo de Seguridad juzgue
conveniente y razonable examinar dicbas cues
tiones. constituye una decisión de la competencia
exclusiva del Consejo de Seguridad. Como ya
he señalado. no me interesan los aspectos técnicos
de la cuestión. Mientras estas cuestiones figuren
en el orden del día del Consejo y sean examina
das por éste. no insistiré en que se apruebe un
titulo determinado y no me interesa mayormente
si las cuestiones son presentadas como apartados
a). b) o c) o 1). 2) o 3). Todo esto me es igual.

Pero me he visto obligado a señalar también
a la atención del Presidente y a la del Consejo
las otras cuestiones, a pesar de que en mi carta
del 15 de enero decía: "Me permito solicitar que
estos documentos sean presentados al Consejo
de Seguridad y que se le invite a examinar el
cargo mencionado en el documento !I a la mayor
brevedad posible. Me permito solicitar igualmente
que se adopten todas las disposiciones pertinentes
a estos documentos, tan pronto como sea hace
dero."

A pesar del hecho, repito, de que esta solicitud
ya fué recibida, me vi obligado a dirigir al Presi
dente otra carta con fecha 20 de enero. Me vi
obligado a hacerlo en vista de que en nuestras
conversaciones bajo la dirección del Presidente,
cada vez que traté de establecer un paralelo entre
la situación en Cachemira y la situación en Juna
gadh, o de aludir a cualquiera de las otras cuestio
nes planteadas, mis eminentes colegas de la otra
parte trataron de impedírmelo, so pretexto de
que tales cuestiones no figuraban todavía en el

i8L.i··T"
orden del dia del Consejo de Seguridad y, de que
éste por el momento no tenia competencia para
tratarlas y de que. por consiguiente. estaba fuera
de la cuestión inclusive el hecho de hacer una
simple mención a las mismas.

Todo io que yo deseo es que se declare formal
mente que estas cuestiones figuran en el orden
del día del Consejo de Seguridad. Si se declara que
ya están incluidas en el orden del dia, mi pw
pósito está cumplido. En realidad, durante nues
tras conversaciones con el Presidente expresé
a mis colegas de la otra parte que estimaba que
esas cuestiones ya figuraban en el orden del dia.
Adopté al respecto la misma posición que el
representante de los Estados Unidos de América.
No diré que he sido desautorizado - porque
el Presidente no se pronunció sobre el particular 
pero no he podido convencer a mis eminentes
colegas de que esas cuestiones figuran ya en el
orden del día.

Mi deseo es dejar claramente establecido que
el Consejo de Seguridad se ocupa actualmente de
la situación existente entre la India y el Pakistán
y que dicha situación presenta numerosos aspectos,
uno de los cuales es la cuestión de Jammu y Cache
mira. Una vez que esto quede aclarado, no insis
tiré sobre alguna formalidad del orden del dia.
No existe ninguna duda de que el Consejo de
Seguridad continúa examinando la cuestión de
Jammu y Cachemira. Si estima necesario con
tinuar haciéndolo, deseamos que continúe el
debate. Como señaló el representante del Reino
Unido, nuestros esfuerzos deben tender a encon
trar una solución rápida de la cuestión de Cache
mira, ya sea mediante acuerdos o, si desgracia
damente eso fuese imposible, por conducto del
Consejo de Seguridad.

De conseguirse tal solución, las otras cuestiones
podrán ser examinadas inmediatamente. Pero
si el examen de la cuestión de Jammu y Cache
mira progresa con lentitud y se realizan los esfuer
zos necesarios para llegar a un acuerdo - ya
sea en el Consejo de Seguridad o, bajo la direc
ción del Presidente, fuera del Consejo, y siempre
que se disponga de tiempo suficiente - el Consejo
podrá comenzar a examinar también las otras
cuestiones. Pero como es natural, esta decisión
deberá ser adoptada por el Presidente o por el
Consejo. Ya he dicho que se trata de cuestiones
técnicas que no me interesan. Mientras exista
el entendido de que tadas estas cuestiones se
hallan sometidas a la consideración del Consejo
y figuran debidamente inscritas en el orden del
día y de que el Consejo se ocupa debidamente de
toda la cuestión, me doy por satisfecho.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El repre
sentante del Reino Unido ha retirado la proposi
ción que había presentado esta tarde.

Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (traducido
del inglés): Deseo darme una idea exacta de la
situación, antes de poder decidir cuál es la actitud
de mi delegación.

Mucho se ha dicho sobre el carácter técnico
de las declaraciones formuladas por varios
representantes y mucho más aun sobre el fondo
de la controversia que el Consejo examina en
este momento. Con respecto a las cuestiones
principales, apenas si existen divergencias entre
los miembros del Consejo y los representantes
de la India y el Pakistán. Es indudable que el
Consejo de Seguridad tiene ahora sometidas a
su consideración tanto la cuestión de Jammu y
Cachemira como las otras situaciones que le
han sido planteadas por el representante de Pakis
tán. Sobre este particular no existe ninguna duda.
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Lo único que cabe determinar es cuál es la cuestión
que el Consejo examina en este momento.

Sobre el particular, deseo aclarar :\1 Consejo
de Seguridad que si además de la cuestión de
Jammu y Cachemira, existe cualquier otra situa
ción, que pueda ejercer influencia en una decisión
relativa a la misma, no deseamos impedir su
estudio. Estamos muy dispuestos a discutir otros
aspectos de la situación actual en la India que
puedan influir directamente en la solución de
la cuestión de Jammu y Cachemira. También
estamos dispuestos a discutir la cuestión de
Jammu y Cachemira en lo que se refiera a esas
otras consideraciones pertinentes.

Lo único que he tratado de lograr es que el
Consejo de Seguridad acepte el principio de que
lo único que estamos discutiendo en este momento
es la cuestió'1 de Jammu y Cachemira, con todos
los antecedentes que cualquiera desee aportar al
debate. No estamos discutiendo las otras situa
ciones que se mencionan en la carta de Sir Moham
med Zafrullah Khan fechada el 20 de enero,
situaciones que son diferentes de la Jammu y
Cachemira. El mismo Sir Mohammed Zafrullah
Khan ha reconocido - y nadie puede negarlo 
que existe una cuestión de Jammu y Cachemira,
asi como existen también otras situaciones en la
India acerca de las cuales ambas partes han afir
mado que pueden hacer peligrar el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales. Estamos
muy dispuestos a aceptar que esas otras situa
ciones sean planteadas al Consejo de Seguridad
y examinadas a base de sus propios méritos. Lo
que me interesa actualmente es estar seguro de
que el debate actual se limitará al examen de la
cuestión de Jammu y Cachemira.

El representante de los Estados Unidos de
América ha señalado que esta cuestión debe
resolverse conforme a las disposiciones del
articulo 10 del reglamento, según el cual: "Todo
tema incluido en el orden del día de una sesión
del Consejo de Seguridad, cuyo examen no
puede ser concluido en la misma, será automática
mente inscrito en el orden del dia de la próxima
sesión... " En vista de esta disposición, no me ha
sorprendido la atinada observación formulada
por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, según la cual le resulta
dificil comprender cómo es posible que un tema
cuyo debate no ha concluido y que en el orden
del dia de la sesión anterior tenia un titulo deter
minado, ha desaparecido del orden del dia de la
sesión de hoy, y ha sido sustituido por un nuevo
título.

Creo que la conclusión lógica que se deduce
de las observaciones formuladas por el repre
sentante de los Estados Unidos de América e',
que el titulo que figuró en nuestra sesión anter~or

debe ser automáticamente repetido para describir
el tema que figura en el orden del dia de nuestra
sesión de hoy. Sin embargo, el representante de
los Estados Unidos agregó que el titulo del tema
inscrito en el orden del día no tenia mucha impor
tancia siempre que se aclarara debidamf:nte que
el fondo de nuestro debate de hoy se refería exclu
sivamente a la cuestión de Jarnmu y Cachemira.
Añadió que dicha cuestión debería ser examinada
simultáneamente con los antecedentes señalados
por Sir Moharnmed Zafrullah Khan a la atención
del Consejo de Seguridad y que las demás situa
ciones deberían ser examinadas en cuanto estu
vieren preparadas y en cuanto el Consejo de Segu
ridad pudiera considerarlas. Estoy totalmente
conforme con este parecer del parecer del repre
sentante de los Estados Unidos de América.

El representante del Reino Unido que, según
creo, presentó una enmienda muy oportuna al
orden del dia provisional, la ha retirado debido
prindpalmente a que teme que la misma no
obtenga la mayoría necesaria en el Consejo de
Seguridad. Sin embargo, el representante del
Reino Unido reiteró que la cuestión que debemos
examinar en primer lugar es la de Jammu y
Cachemira.

Creo que Sir Mohammed Zafrullah Khan
adoptó una actitud muy apropiada al señalar
que el Consejo debería examinar las dos recla
maciones y que a él le daba lo mismo la manera
o el orden en que se procediera al examen de las
mismas. Agregó que personalmente no se opon
dría a la enmienda presentada por el represen
tante del Reino Unido, enmienda que desgra
ciadamente ha sido retirada.

Antes de decidir cuál será nuestra actitud, deseo
saber si el Presidente o el Consejo de Seguridad
pueden asegurarme que por el momento nos limi
taremos a continuar el debate para tratar exclusi
vamente la cuestión de Jammu y Cachemira y
que, en cuanto las otras cuestiones estén prepara
das y sean inscritas en el orden del día, procedere
mos también a su examen.

Sobre el particular hay otro punto que deseo
también señalar a la atención del Consejo. En
realidad no tiene importanda si este punto deter
minado se inscribe en el orden del día con el
titulo "La cuestión India-Pakistán", porque la
cuestión de Jammu y Cachemira es realmente
una cuestión entre la India y el Pakistán. Esto
lo tengo muy en cuenta. Pero como he señalado
ya a los miembros del Consejo de Seguridad,
10 que ahora tratamos de decidir es qué parte de
la cuestión India-Pakistán estamos examinando
en este momento. Si se mantienen en el orden del
día los apartados a) y b) del punto 2, con el
titulo "La cuestión India-Pakistán", ello me indi
caría que existe el propósito de limitar el debate
a la cuestión de Jammu y Cachemira, porque
tanto el apartado a) como el apa,rtado b) del
punto 2 se refieren a la situación en Jammu y
Cachemira. Pero el apartado e) también figura
bajo el mismo titulo y se refiere a otras cuestiones,
como se deduce de la carta de Sir Mohammed
Zafruliah Khan que he leído a los miembros del
Consejo. Si aceptamos que el apartado e) figure
de esta manera sin que el Consejo de Seguridad
nos asegure antes que las otras cuestiones no
serán consideradas inmediatamente, sino más
adelante, y de que en este debate sólo podrán
presentarse argumentos relativos exclusivamente
a la cuestión de Jammu y Cachemira, a mi dele
gación le resultará difícil contin'lar participando
en el debate debido a que no está preparada para
examinar los aspectos principales del mismo.

No deseo introducir una nota de desacuerdo
con res\pecto a lo que puede ser la opinión gene
ral de los miembros del Consejo de Seguridad,
pero como señalé en mi primer discurso de esta
tarde, a menos que estemos seguros de que este
debate se limitará por el momento a la cuestión
de Jammu y Cachemira, nuestra partkipación
en el mismo no serviría ningún propósito útil.

Como sugirieron los representantes del Reino
Unido y de los Estados Unidos de América, pido
que el Consejo decida que 10 único que' está
examinando en este momento es la cuestión de
Jammu y Cachemira. Creo que hasta el propio
Sir Mohammed Zafrullah Kahn dijo que debería
mos examinar primero la cuestión de Jammu y
Cachemira. Haremos todo lo posible por comen
zar las otras cuestiones cuanto antes. A menos



que recibamos seguridades en este sentido, mi
delegación se verá colocada en una situación muy
dificil.

El PRESIDENTE (traducido del fi'ancés): Tiene
la palabra el representante del Reino Unido.
Estoy seguro de que después de escucharlo el
Consejo podrá pronunciarse con respecto al
orden del día.

Sr. Noel BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Sólo deseo manife:;tar al representante de
la India que no he retirado mi proposición por
no considerarla suficientemente elegante, inapro
piada o equivocada. La retiré por considerar que
no recibirla la mayoría necesaria del Consejo y
supuse que de esa manera evitarla u na pérdida
de tiempo ya que tenia la impresión de que todos
les miembros del Consejo estábamos de acuerdo
sobre el fondo de la cuestión.

El debate que se ha realizado desde el momento
en que retiré mi propuesta confirma mi impresión
y creo - si es que interpreté debidamente los
discursos - que el representante de la India puede
deducir de ellos la seguridad que desea sobre el
curso G.t~e seguirá nuestro debate.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La situa
ción es la siguie:J.te: el representante del Reino
Unido ha retirado la proposición que presentó
al comienzo del debate. No tenemos ante nosotros
ningún otro proyecto de resolución a una modi
ficación en el orden del dfa provisional. El repre
sentante de la India me ha pedido que decida
sobre el particular pero si me pronuncio sobre el
fondo de la cuestión, creo que excedería mis
poderes; por consiguiell~e, pido al Consejo que
se pronuncie sobre esta cuestión.

El representante de la India propone que. el
debate continúe en el mismo orden que comenzó,
es decir, con la cuestión de Jammu y Cachemira
y que primero se consideren todas sus consecuen
cias, para pasar luego a las demás cuestiones.

El representante del Pakistán - si entendf
bien su discurso - no se opone a ese procedi
miento. Por consiguiente, y si no hay objeciones,
pido al Consejo que actúe así.

Sir Mohammed ZAFRULLA.."9: KHAN (pakistán)
(traducido del inglés): Ya he señalado qlle no me
opongo a que se proceda inmediatamente a
examinar la cuestión de Jammu y Cachemira.
Pero ya indiqué claramente mi posición en el
sentido de que no creo que sea necesario esperar
a que termine el debate sobre toda la cuestión
de Jammu y Cachemira antes de que el Consejo
pase a ocuparse de otras cuestiones. Ya he dicho
que si procedemos rápidamente y si la cuestión
requiere toda la atención del Presidente o del
Consejo de Seguridad, es obvio que no podremos
comenzar el estudio de otras cuestiones. Pero si
en cambio el Consejo de Seguridad o el Presi
dente - especialmente el Consejo de Seguridad
- tienen tiempo suficiente y consideran que ha
llegado el momento de iniciar un debate útil sobre
las otras cuestiones, tal posibilidad no debería
ser descartada.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si no hay
algún miembro del Consejo de Seguridad que
desee hacer uso de la palabra procederemos
a la aprobación d.el orden del dfa.

Si no se solicita votación y no se formulan
objeciones, consideraré que el order.. del día ha
sido aprobado.

Queda aprobado el orden del día.

ZZ. Debate sobre la cuestión=r
:31 PRESIDENTE (traducido del francés): Deseo

hacer una breve declaración.
Después de nuestra última sesión, el repre

sentante de la India, el representante del Pakistán
y el que les habla hemos continuado nuestras
consultas. Durante las mismas fueron planteados
los siguientes puntos:

1) Objeto de la investigación que deberá reali
zar la Comisión creada por la resolución del 20 de
enero de 1948;

2) Medidas que deberán adoptarse para poner
término a los actos de hostilidad y de violencia
que se realizan en el Estado de Jammu y Cache
mira, teniendo debidamente en cuenta la parti
cipación de elementos tanto indfgenas como
extranjeros;

3) Organización de un plebiscito basado en
principios aceptados por ambas partes, tendiente
a determinar el porvenir del Estado de Jammu
y Cachemira;

4) Condicioh{:§ para que tal plebiscito pueda
ser organizado bajo la autoridad del Consejo de
Seguridad, de manera que refleje la opinión libre
e imparcialmente expresada de las poblaciones
del Estado de Jammu y Cachemira.

He convocado al Consejo de Seguridad para
esta sesión, debido en primer lugar al deseo
expresado por el representante de la India de
contestar la declaración del representante de
Pakistán, que escuchamos el 16 y el 17 de enero y,
en segundo lugar, para considerar la carta fechada
el 20 de enero que he recibido del representante
de Pakistán, cuyo texto ha sido distribuído entre
los miembros del Consejo.

Antes de iniciar el debate creo que convendría
precisar la situación actual y resumir brevemente
el progreso logrado hasta el momento.

Primero, tenemos nuestra resolución del 17 de
enero [8/651, 229a. sesión], por la cual el Consejo
de Seguridad insta tanto al Gobierno del Pakistán
a que adopten inmediatamente todas las medidas
que estén a su alcance, destinadas a mejorar la
situación, y a que se abstengan de hacer decla
raciones y actos u ordenar o permitir actos que
pudieran agravar la situación.

Segundo, tenemos la resolución del 20 de enero
por la cua' el Consejo crea una comisión que
deberá trasladarse al lugar de los sucesos con la
mayor rapidez posible para investigar los hechos
del caso, ejercer, sin interrumpir los trabajos del
Consejo de Seguridad, cualquier influencia media
dora y poner en práctica las instrucciones que
reciba del Consejo.

Tercero, ambas partes en sus memoranda de
introducción señalaron el carácter urgente de la
situación. El Consejo tomó nota de este hecho
en sus resoluciones del 17 y del 20 de enero.

Cuarto, el representante de los Estados Unidos
de América preguntó en nuestra sesión del 20 de
enero si después de la aprobación de la segunda
resolución, las conversaciones entre las partes
continuarían bajo la dirección del Presidente del
Consejo; yo respondí que creía interpretar fiel
mente las intenciones de los representantes de
la India y del Pakistán al decir que ambos recono
cían la conveniencia de conti.nuar las conver
saciones sin interrupción a fin de lograr las bases
para una solución. Esta declaración no ha sido
contradicha. Además, la resolución aprobada
el 20 de enero aclara que el mandato de la comisión
del Consejo de Seguridad se ejercerá sin inte
rrumpir la labor del Consejo.



. ~'.'

Sr. Noel BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): La acepto, especialmente en vista de que
el Presidente confía en que la sesión que se
dedicará a examinar la cuestión de Trieste no
será demasiado larga. Podríamos reunirnos ma
ñana a las 15.30 o a las 16 horas para examinar
la cuestión de Jammu y Cachemira, celebrar por
la tarde una sesión realmente fructífera y, en caso
necesario, volver a reunirnos el sábado por la
mañana. Lo que deseo ardientemente es que el
Presidente pueda pasar a la etapa siguiente de
su trabajo al terminar esta semana. Ese es mi
propósito.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Todos deseamos terminar
nuestra tarea lo antes posible. Si nadie se opone,
podríamos reunirnos por la mañana. Lleguemos
a un acuerdo en este sentido y de~idamos comen
zar nuestra tarea mañana por la mañana.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿ El
repres,~ntante del Reino Unido acepta esta solu
ción?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Esa es una de las soluciones posibles.
Sin embargo, convendría que ya que se ha pre
visto una sesión privada del Consejo de Seguridad
se realizara. No interesa si nos reunimos por
la mañana o por la tarde.
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I cipio, que el futuro del Estado de Jammu y inglés): Deseo aclarar debidamente que lo que I

~l francés): Deseo Cachemira deberá ser decidido por un plebiscito. propongo es que el debate continúe mañana y, ' '
La comunicación del Gobierno de la India diri- en caso necesario el sábado, si es qu.e el Consejo
gida al Presidente del Consejo de Seguridad, de de Seguridad puede contribuir al examen de la k,
fecha 10 de enero, señala que en última instancia cuestión antes de que el Presidente reanude sus ~'
el pueblo tendrá libertad para decidir su futuro conversaciones con las partes interesadas. Si ~

mediant~ ~l reconocido,método democrát}co de mañana por la tarde cons}deramos que p~~emos ti
un plebiscito o memorandum, que podra cele- suspender el debate relatIvo a esta cuestIOn, el ~

brarse bajo auspicios internacionales a fin de Presidente podrá disponer el estudio de los demás ~
asegurar su absoluta imparcialidad. Esta declara- problemas. No se trata de ningún plan inflexible. [1
ción rué confirmada en el discurso pronunciado . , " . .
por el representante de la India en el Consejo de S~: ~ROMYKO (U,nlOn de Repu~~cas SOCialistas
Seguridad el 15 de enero [227a. sesión]. El mismo Sovtetlcas) (traducido de la verSlOn francesa d~l
principio figura en la comunicación dirigida por texto ruso): <;reo que a l?esar de tod<;> convex:dna
el representante del Pakistrn al Secretario General que el. ~ons~Jo de Segundaj se re~mera t;nanana
el 15 de enero. en seSlOn pnvada - como se habla preVIsto.

Estos son los principios que deben orientar Es difícil trabajar bien cu~ndo después de
al Consejo de Seguridad en este caso y en el haber fijado u~ plan ele trabajO procedemos de
(\esempeño de la misión que le confiere la Carta. repente a modIficarlo.

Me han comunicado que el discurso que desea Sr. Noel BAKER (Reino Unido) (traducido del
pronunciar el representante de la India durará inglés): No deseo desbaratar ningún plan ni
aproximadamente dos horas. Además, se desea hacer nada que sea contrario al interés general
que esta sesión no se prolongue más allá de las ni al desarrollo normal de los trabajos del Consejo
18 horas. Por consiguiente ya fin de no tener que de Seguridad. Pero si no estoy equivocado, el
interrumpir el discurso del representante de la asunto que deberemos considerar mañana en
India, me pregunto si no sería preferible que su sesión privada es mucho menos importante que
declaración fuese aplazada hasta nuestra próxima el que examinamos ahora. Por consiguiente con-
sesión. En tal caso, deberíamos fijar la fecha y fío en que el estudio de esa cuestión podría ser
hora de la misma. aplazado. Tengo entendido que dicho asunto

El Consejo de Seguridad deberá reunirse mañana fué ya ex.aminado detalladamente por el Consejo
por la mañana para examinar otra cuestión que d~ ~egu~I~ad y n? creo que otra demora de un
figura en su orden del día. Para mañana por la dIa ll~flUlra demasiado en el resultado de nuestro
tarde no figura ninguna sesión en el programa trabaJO.
y podríamos ~eunirnos para co~t!nuar el debate, El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿ El
que comenzan~ con la declaraclOn del rer.'esen- repre~entante de la URSS mantiene su objeción?
tante de la IndIa. En el> ~ caso, ¿ acertaría como solución de trans-

Sr. Noel BAKER (Reino Unido) (traducido del acción ~ue celebremos ma~~na, ~n las pri~eras
inglés): Deseo hacer dos preguntas: primera, horas ue la tarde, u~~ seslOn. pnv;da dedicada
¿ piensa el Presidente emplear la interpretación al exa;men de. !a cuestlOn de T~Ieste. Es probable
simultánea para el discurso del representante de que dIcha seSlOn n? sea demasIado proplongada y
la India? Segunda: en vista del carácter urgente que podamo.s dedIcar el.resto de la tarde - en
de la cuestión y de la importancia de pasar cuanto caso .~ecesano - ~ contmuar el debate sobre la
antes a la etapa siguiente, es decir, a la reanuda- cuestlOn que exammamos ahora.
ción de las conversaciones del Presidente con las
dos partes antes del fin de semana, ¿ no sería
posible reunirnos mañana por la mañana para
continuar con este debate, aplazando para más
adelante el examen de cualquier otra cuestión?

El PRESIDENTE (traducido del francés): Con
respecto a la primera pregunta, si no hay objecio
nes el discurso del representante de la India podría
ser interpretado Siml"~9neamente tal como se
hizo con sus declaracicJJJ.es anteriores y con las
declaraciones formuladas por el representante
del Pakistán. En cuanto a la segunda pregunta,
la interpreto en el sentido de que el representante
del Reino Unido desea que en la sesión dedique
mos todo el día de mañana a la cuestión que
estamos examinando en este momento. ¿ Hay
alguna objeción?

Sr. Noel BAKER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Propongo que comencemos a examinar
esa cuestión. Si luego vemos que no es necesario
continuar el debate, podremos pedir al Presidente
que reanude sus conversaciones con las dos partes
interesadas. En ese caso podríamos dedicar el
resto de la sesión de mañana a la consideración
de otras cuestiones. En vista de que se trata de
una cuestión urgente, sugiero que iniciemos su
examen en primer término.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En otras
palabras, el representante del Reino Unido pro
pone invertir el orden de nuestras sesiones.



Creo que podríamos escuchar al representante acepto la solución propuesta. Diría que el plan r y el repl
de la India y pasar luego a examinar, en sesión sugerido hace unos instantes por el Presidente I mente
privarla, la cuestión de Trieste. Esta serfa la es el mejor y no me opongo de ninguna manera
soluci( ¡nás práctica. Sin emb.trgo, si pudiése- al mismo. Me he limitado a hacer una observación Sr. A
mos elegir fecha para celebrar la sesión privada, que temo ha contribuido a prolongar el debate. en la 23(
estimo que deberiamos comenzarla mañana por 1 ( l '.1 d" a la cre.
la mañana para escuchar luego, en sesión pública, E PRE~DENTE trat UCI~40 el fi ancés). Perml· miembr<
al representante de la India. No es necesario que tasem~ senala~ a la atención ,del represe!1tante de entre lo.
dediquemos todo el dla de mañana a estas dos Francm. la dificultad matem~l que eXiste p~ra ha obte
cuestiones. Creo que podremos considerarlas comen,ur con el debate relativo a la. cuestión perman
durante ta mañana, si actuamos con rapidez; eso de Trleste. <?omo no ,podemos determmar con embarg
dejada libre todo un mediodia para reanudar exactitud cua~do termmará el. debate sobre ese y el Ca
las conversaciones bajo la dirección del Presi. problema, es Impos~ble ,que fi.Jemos la hora en mayores
dente. Considero que lo más importante en esta que cO?1enzará l~ diSCUSIón sobre ~l proble~a de Se tra
cuestión urgente, es no deternerse ni aplazar su la Indm. Cu~lqtl1er error crearla mconyementes fondo 's
examen más allá de mañana por la mañana a las delegaCiones de la IndIa y del Paklstán que ,

,. deberfan esperar. del pám
Sr. DE LA TOURNELLE (Franc~a) (traducido.. del En cambio, podrfamos llegar a un acuerdo con gac!ó.n

francés): ~reo que serfa prefertble que ma;nana respecto a la siguiente soluci6n: celebrar una declsI6n
por la man~na nos reunamos, en. sesl6n ~nvada sesión a las 10.30 horas en punto y escuchar la ma,nera
y que contmuemos l,,!,ego sm mteyrupcl6n el declaraci6n del representante de la India. Inmedia- est~mo q
exa~e~ de la reclamacI6n de la India contra el tamente después podrfamos iniciar una sesión lucI6n n
PakIstan. prh:ada y examinar la cuestión de Trieste; es Sé qu

Sr. Noel BAKER (Reino Unido) (traducido del I!0sIble que conc1uy~mos el examen de esta c~~s; esto, per
inglés): ¿ Acaso podrfamos convenir en que el tl6n. antes de me?lOdia, lo qu~ nos permlt~ra que se e
Consejo de Seguridad se reunirá mañana, a más contmuar el es~udlO de ~a cuestión de la India, de Segur
tardar a las 11.30 horas, después de celebrar la en caso necesano, durante la tarde. el orden
se~ió? privada? Desde el punto de vista del ~nterés Sr. DE LA TOURNELLB (Fra.ncia) (traducido del he, apla~
publt~? se~la lamentable tener que dedIcar a francés): Como no deseo complicar la labor del deJar bI
la s~sIon pnvada todo el fin de semana. Creo que Presidente, acepto su proposición. rntembr
nadIe podría sostener que un nuevo debate sobre usar de
la cuesti6n de Trieste puede constituir un asunto El PRESIDENTE (tra~ucid~ delfrancés): ~gradezco pero ent
de tanta urgencia, si se considera que el mismo al representante de FranCIa su cooperacIón. L b
está en discusión desde hace 12 meses y que una Como no hay objeción alguna nos reuniremos cua:d~
demora de uno o dos días no significaría una mañana a las 10.30 horas para escuchar al repre- establec
d~ferencia muy i~portante..No podemos interrum- !Jentante de la India. decisión
plr nuestro trabaJO. Pero SI podemos asegurarnos votar e
que el primer debate terminará a las 11.30 horas, Se levanta la sesión a las 18 horas. a una
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232a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York
el viernes 23 de enero de 1948, a las 10.30 horas.

Presidente: Sr. F. VAN LANGENHOVE (Bélgica).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países : Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista de Ucrania,
Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

23. Orden del día provisional (S/Agenda 232)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión India-Pakistán:
a) Carta del 10 de enero de 1948 dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante del Gobierno de la India
relativa a la situaci6n en Jammu y Cache
mira [S/628]23

b) Carta del 15 de enero de 1948 dirigiol:t al
Secretario General, por el Ministro de
Asuntos Exteriores del Pakistán relativa a
la situación en Jammu y Cachemira [S/646]. 24

2i Véase Actas Oficiales del COl/sejo de SPguridad, Tercer
Afio, Suplemento de I/(P.iembre de 1948, págs. 67 a 70.

24 lbid., págs, 32 a 42,

c) Carta del 20 de enero de 1948 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores del
Pakistán [S/655].25

24. Aprobación del orden dei día

Se aprueba el orden del día.

25. Continuación del deb~\te sobre la cuestión
India-Pakistán

A invitación del Presidente, el Sr. M. C. Setalvad,
representante de la India y Sir Mohammed Zafru
llah Khan, representante del Pakistán, toman
asiento a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes de
conceder la pala.bra al representante de la India,
debo reparar una omisión. Ayer [231a. sesión] el
representante de la Argentina pidió la palabra
para hacer una breve declaración. Si nQ hay
ninguna objeción, le concederé la palabra ahora

25 lbid., No. 6, 231a. sesión.
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